En la Ciudad de San Salvador, a las diez  horas con treinta minutos del día Veintiséis de Agosto del año dos mil once. Ante Mí,  KARLA ALEJANDRA ARIAS RIVERA,  Notario, de este domicilio, comparecen: El señor PABLO ERNESTO PEREZ SOSA, de veinticinco años de edad, Soltero, estudiante,  Salvadoreño por nacimiento, del domicilio de San Salvador,  hijo de JOSE ERNESTO PEREZ CHAVEZ,  quien es de Cincuenta años de edad, Mecanico; y de MARIA JOSEFINA SOSA DE PEREZ, de Cuarenta y ocho años de edad, de oficios Domesticos, ambos del domicilio de San Salvador,  contrayente a quien no conozco  pero  identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cero  tres dos cuatro dos dos guion uno;  y ROSMERY ELIZABETH GOMEZ BONILLA  de dieciséis años de edad, Soltera, Salvadoreña por nacimiento, Estudiante, del domicilio de la ciudad de San Salvador,   hija OSCAR ROBERTO GOMEZ LOPEZ,  de Cuarenta  años edad,del domicilio de San Salvador  y de  ROXANA BONILLA de GOMEZ , de treita y cuatro años de edad, de oficios domesticos,  ambos del domicilio de la ciudad de San Salvador; Contrayente a quien hoy conozco e identifico por medio de su Carnet de Minoridad de Identificación personal  número Cuatrocientos mil ochocientos sesenta y cuatro; QUIENES ME DICEN: I) Que han escuchado la lectura y explicación previa que de los Artículos once, doce, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, cuarenta y uno, cuarenta y ocho, cincuenta y uno y sesenta y dos, del Código de Familia, que  les ha hecho el Suscrito Notario.- II) Que es su intención contraer matrimonio entre sí, para lo cual no tienen impedimento o prohibición alguna y en relación a la prohibición de minoría de edad que afecta a la solicitante, se subsana la prohibición por concurrir la circunstancia de encontrarse dicha menor embarazada y además haber obtenido de sus padres el asentimiento tal y como se consignará más adelante.- III) Que con el objeto de contraer dicho matrimonio, me presentan los solicitantes las correspondientes Certificaciones de las partidas de Nacimiento, manifestándome además que el Régimen Patrimonial que han acordado es el de COMUNIDAD DIFERIDA, y que de conformidad con la Ley del Nombre de la Persona Natural, en su artículo veintiuno,  el nombre que usará la segunda al casarse será ROSMERY ELIZABETH GOMEZ de PEREZ- IV) Estando presentes desde el inicio de esta acta los señores JOSE ERNESTO PEREZ CHAVEZ y MARIA JOSEFINA SOSA DE PEREZ, de generales conocidas, a quienes conozco e identifico por medio de sus respectivos Documentos Únicos de identidad números cero cero  tres dos cuatro dos dos guion uno ; cero cuatro millones doscientos noventa y tres mil ciento noventa y cuatro – seis y ME DICEN: Que actuando como padres y representantes legales de la menor ROSMERY ELIZABETH GOMEZ BONILLA  , otorgan su respectivo asentimiento a efecto de que su menor hija contraiga matrimonio con el señor OSCAR ROBERTO GOMEZ LOPEZ,.-V) Habiéndose cerciorado el Infrascrito Notario de la aptitud legal de los solicitantes y que no se contraviene prohibición alguna para contraer el matrimonio referido, de común acuerdo, señalamos para la celebración del mismo, esta misma ciudad, nueve horas del dia veite de septiembre de dos mil once .- Yo el Infrascrito Notario, DOY FE: De haber tenido a la vista: I) Las Certificaciones de las Partidas de Nacimiento de los solicitantes, las cuales han sido expedidas dentro del plazo que establece la Ley, así: a) La número MIL TREITA Y CINCO, del señor PABLO ERNESTO PEREZ SOSA, asentada a folios Cuarenta y cuatro, del Libro de Partidas de Nacimiento, que la Alcaldía Municipal de la  ciudad de San Salvador,  llevó durante el año de mil novecientos ochenta y seis, extendida por el Jefe del Registro del Estado Familiar de dicha Alcaldía señora Alba Susana R. de Guevara, el día veintidós  de agosto de dos mil once, en la que consta que el señor PABLO ERNESTO PEREZ SOSA,, nació a las cinco horas del dia uno de abril de mil novecientos ochenta y seis, en la referida ciudad; y b) La número QUINCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE de la señorita ROSMERY ELIZABETH GOMEZ BONILLA  ,  asentada a folios  cuarenta y nueve, del Libro catorce del Registro de  Partidas  de Nacimiento, que la Alcaldía Municipal de San Salvador,  llevó durante el año de mil novecientos noventa y cinco, extendida por  la Jefe del Registro del Estado Familiar de dicha Alcaldía Licenciado Hector Amaya Orellana,   el día veiticinco de agosto de dos mil once, en la que consta que ROSMERY ELIZABETH GOMEZ BONILLA, nació el día quince de junio de mil novecientos Noventa y Cinco, en la ciudad de San Salvador; II) De ser legítima y suficiente la personería con la que actúan los señores ROXANA BONILLA DE GOMEZ y OSCAR ROBERTO GOMEZ LOPEZ, en nombre y representación de su menor hija ROSMERY ELIZABETH GOMEZ BONILLA, a la cual han dado su asentimiento para contraer matrimonio, por haber tenido a la vista la Partida de Nacimiento de la menor ya relacionada; y III) De haber tenido a la vista la Constancia expedida por EL Doctor CARLOS ROBERTO AVILA SOL, en su calidad de Medico residente de Medicina del Hospital Profamilia, el día  de veinte de Agosto del corriente año , en la que consta que la menor ROSMERY ELIZABETH BONILLA GOMEZ, se encuentra con dos meses de embarazo. Así se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de tres hojas y leída que se las hube íntegramente y en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE.-
NUMERO UNO. LIBRO PRIMERO. MATRIMONIO.- En la Ciudad de San Salvador,  a las dieciseis horas con treinta minutos del día veintitres  de Septiembre del año dos mil seis.  Ante mí, YOLANDA BEATRIZ CALZADA MEJIA, Notario, del domicilio de San Salvador, por ser este el lugar, día y hora señalados en el Acta Prematrimonial otorgada a las quince  horas con veinte minutos del día veintitrés del corriente mes,  ante mis Oficios Notariales, comparecen los señores: CARLOS ALBERTO CAMPOS MARTINEZ, de veinticinco años de edad, Soltero, estudiante,  Salvadoreño por nacimiento, del domicilio de San Salvador,  hijo de la señora María Luz Martinez Miranda,  quien es de Cincuenta años de edad, de Oficios Domésticos; y de Jorge Alberto Campos, de Cincuenta y ocho años de edad, Jornalero, ambos del domicilio de San Salvador,  contrayente a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero tres millones veinticicuatro mil novecientos veintidós - uno;  y la joven MERCEDES NATHALY MEDINA ROJAS, de quince años de edad, Soltera, Salvadoreña por nacimiento, Estudiante, del domicilio de la ciudad de San Salvador,   hija de Antonieta de Jesús Rojas Hernández,  de Cuarenta  años edad, Operaria;  y de  Orlando Antonio Medina, de Cuarenta y seis años de edad, Pintor,  ambos del domicilio de la ciudad de San Salvador; Contrayente a quien hoy conozco e identifico por medio de su Carnet de Minoridad de Identificación personal Reposición número Veintiún mil seiscientos setenta y seis; Estando presentes en este Acto los contrayentes, de las generales indicadas, lo mismo que los testigos hábiles señores DORA ALICIA GUILLEN DE MARADIAGA, quien es de Cuarenta y tres años  de edad, Ama de casa, del domicilio de  San Salvador,  persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número Cero Un millón setecientos dos mil ciento noventa y dos - ocho; y ARACELY ALEJANDRA MEJIA, quien es de veinticinco años de edad,  Secretaria, del domicilio de la ciudad de San Salvador, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos millones ciento ochenta y cinco mil doscientos treinta y cuatro– nueve, quienes conocen a los contrayentes los cuales me ratificaron que es de su conocimiento el deseo de los contrayentes de contraer matrimonio entre sí y cerciorado previamente el Suscrito Notario de la capacidad de los contrayentes para celebrar matrimonio entre sí, se procedió a la celebración del mismo, indicándoles a los contrayentes y testigos el objeto de esta reunión y se procedió a cumplir con las solemnidades del matrimonio; e impuestos que fueron los contrayentes de la Igualdad de Derechos y Deberes, así como de su respectiva responsabilidad para con los hijos y exhortados de preservar la unidad Familiar di lectura a los Artículos Once, doce, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, treinta y seis y treinta y nueve del Código de Familia. Acto seguido procedí a interrogar a cada uno de los contrayentes de la siguiente manera: CARLOS ALBERTO CAMPOS MARTINEZ, ¿QUIERES UNIRTE EN MATRIMONIO CON LA SEÑORA MERCEDES NATHALY MEDINA ROJAS? y contestó: SI QUIERO;  MERCEDES NATHALY MEDINA ROJAS ¿QUIERES UNIRTE EN MATRIMONIO CON EL SEÑOR CARLOS ALBERTO CAMPOS MARTINEZ,? y contestó: SI QUIERO; Acto seguido dirigí a los contrayentes las siguientes palabras: “EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, QUEDAN UNIDOS SOLEMNEMENTE EN MATRIMONIO Y ESTÁN OBLIGADOS A GUARDARSE FIDELIDAD Y ASISTIRSE MUTUAMENTE EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA VIDA”.- A continuación los contrayentes MANIFESTARON: 1) Que optan como Régimen Patrimonial del matrimonio el de COMUNIDAD DIFERDIDA; 2) Que de conformidad a la parte final del Artículo veintiocho del Código de Familia y Artículo veintiuno de la Ley del Nombre de la Persona Natural, la contrayente decide usar los nombres siguientes: MERCEDES NATHALY MEDINA DE CAMPOS. DOY FE:   Que me he cerciorado de la capacidad de los contrayentes para unirse en matrimonio, que he tenido a la vista el Acta relacionada al inicio del presente Acto, en donde se consignó la solicitud prematrimonial de los contrayentes y en donde además aparecen debidamente relacionada las Certificaciones de las partidas de nacimiento de los mismos Así: a) La número  DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO, del señor CARLOS ALBERTO CAMPOS MARTINEZ, asentada a folios Doscientos noventa y cinco, del Libro de Partidas de Nacimiento, que la Alcaldía Municipal de la  ciudad de Antiguo Cuscatlán del departamento de La Libertad,  llevó durante el año de mil novecientos ochenta y uno, extendida por el Jefe del Registro del Estado Familiar de dicha Alcaldía señora Alba Susana R. de Guevara, el día catorce de Noviembre del corriente año, en la que consta que el señor CARLOS ALBERTO CAMPOS MARTINEZ, nació el día Veinte de Agosto de mil novecientos ochenta y uno, en la referida ciudad; y b) La número TRESCIENTOS SETENTA Y TRES de la señorita MERCEDES NATHALY MEDINA ROJAS,  asentada a folios  Trescientos setenta y cinco, del Libro dieciséis “B” de Partidas  de Nacimiento, que la Alcaldía Municipal de San Salvador,  llevó durante el año de mil novecientos noventa y uno, extendida por  la Jefe del Registro del Estado Familiar de dicha Alcaldía Licenciado Hector Amaya Orellana,   el día diez de noviembre del corriente año, en la que consta que MERCEDES NATHALY MEDINA ROJAS, nació el día Catorce de Septiembre de mil novecientos Noventa y uno, en la ciudad de San Salvador.   . Así se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales de este instrumento y leído que se los hube íntegramente y en un solo Acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-
